
Nùv. 116. Sábado 19 de Mayo de IStîô Wi

Se publica todos ‘os dias, escepto los Lunes.

V disDosiciones generales delGobierno.sonobli- 
,awriw Jara cada capital de provincia desde que se publica 
«affix en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos delà misma provincia. (Ley de 3 ds Noviem- 

ai leve? órdenes y anuncios qne se manden publicar 
•illos fíóíélines oficiales, «o han de remitir por ledas las 
autoihdes al Gobernador respectivo, por ciyo conductor 
t pasarán á los edilores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de kbnl y 9 de Agosto de 1839.?

SECCIONES E.N QU® SE KIALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .  ' Leyes, Reales'decretos, Reales órdenes ,Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de ta^Administracion

*

* (le admitirse en caja el sustituto^ 
' sigúiera su curso él expediénte ^ara 
‘ la comprobación de los documentos 
‘ presentados, y si terminada su ins

trucción resultase que el sustituto 
no reunía los requisitos nécesários, 
se declarase nula la sustitución, lla
mando al sustituido para qüe cubra 
su plaza y pasando los antecedentes 
al J uzgado de primera instancia que 
corresponda, para qué proceda á lo 
qué hubiere lugar en justicia::

Vista la Real órden circular de 14 
do Noviembre de 1862, por la que 
se mandó, que en caso de deserción 
de un sustituto, quedara sin cubrir 
y condenada la plaza en el ejército, 
cuando el sustituido corresponda a 
un sorteo del que hayan pasado los 
tres años dé responsabilidad que fija 
la ley al ser llamado al servicio:

Considerando, que si bien la Au
toridad militar estuvo én su lugar

1 pública. , . . n 1 •2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas da este Gobierno, 
sea cuad fuere fa corporación ó dependencia de là Admi
nistración -Civil de donde procedan. ,

3 / Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito; Gobernador militât, Sri Regehte,de 1» 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces,de pn*  
mera instancia y demás, autoridades militares judiciales de 
la provincia. , , . , • . . .

Í? Ordenes y disposiciones de los. Sres. Admipislrwor 
Contador y Tesorero de Uacienda pública, Adminislradoi 
de Propiedades y Perechós del Estado, y" demás dependei*  
cias do la Adniiinislracion económica provincial. ;

5,‘ Losanúncios oliciales, sea cual fuere la Autoridad * 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ja- Reina nuestra Seño- 
» 1«. D. g.) y su augusta Real 
familia contímian en esta córte 
sin novedad en su importante 

salud.
Madrid 18 de Mayo de Í8€6.

(Gacetó del 17 de Mayo de 1866.)

®iÍ5t6rio dt 1*  GoberMcioH.

LEY.
DONA lASBEL II, -
Doria gracia de Dios y la Cons- 

titacion, Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortés 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.*  Los editores respon
sables de que trata el art. 14 de la 
ley de Imprenta vigente no podrán 
continuar siendolo desde el momen
to en que contra ellos se dicte auto 
de prisión por alguno de los delitos 
contra la Religión , el Rey ó la Real 
familia, comprendidos en los-nú
meros 1.“ y 2.” del art. ^24 y en el 
art. 27 delà misma ley.

Art. 2.” El -que injuriare grave
mente por medio de la imprenta ái 
eualquienr do los Cuerpos Colegisla
dores,‘ó à alguna desús comisiones 
ó entidades colectivas, será castiga- 

’ do con las peñas de prisión corree- 
ciotfal en su grado medio á prisión 
menor en igual grado y multa de 
20 á 200 duros, y podrá ser perse
guido de óficio áute los Tribunales 
ordinarios.

No se comete delito de injuria 
examinando ó censurando los actos 
y acuerdos de losCurepos Colegis
ladores y los dé sus comisiones y 
entidades colectivas.

Art. 3.® El que injurie grave - 
mente ó calumnie á un Senador ó 
Diputado por las opiniones manifes- 
tádá8 en ei Senado ó en el Congre 
so, ó a loS Ministros' de la Corona ú 
Otra Autoridad con motivo del ejer
cicio de sus cargos, puede ser per
seguido de oficio ante los Tribuna
les oidmários, y sera castigado por 
ei delito de calumnia con las penas 
establecidas en el art. 376 del Código 
penal, y por él de injuria con las 
señaladas en él párrafo primero del 
art. 381 del mismo Código.

Las injurias á que se refiere el 
segundo' párrafo deí art. 381 se cas
tigarán con la pena comprendida en 
el mismo, ysolopodrán perseguirse ' 
á instancia de. parte.

Son aplicables á los delitos de 
que trata este- artículo las disposi
ciones consignadas en los artículos 
878 y 383 del Código penal.

Art. 4.” Igualmente se perse- 
guiván como delitos comunes los 
qué se cometan en escritos que 
tiendan marifiestamente á relajar 
la fidelidad y disciplina de la fuerza 
ármadá, de algún modo que no esté 
previsto en las leyes militares, y 
serán castigados con la multa com
prendida en el art. 33 de' la ley de 
Imprenta. .

Art; 5.® El art. 10; párrafo pn-- 
mero de la ley de Imprenta, se en-- 
tenderá redactado en los términos 
siguientes: Todo periódico deberá 
tener un edictor del estado seglar, 
que estampará su firma al pié de 

- cada número, y que será siempre 
responsable de cuanto en él se pu
blique, lo mismo ante los Tribunales

1 
ordinarios que ante el Jurado. E 
autor será tambien respon able 
cuando aparezca su firma al pié del 
artículo impreso.

Art. 6.“ Queda suprimido el ar
tículo 19 de la ley de imprenta.

Art. 7.° El Gobierno dará cuenta 
á las Córtes de los efectos de esta 
ley en la próxima legislatura, y 
propondrá las reformas que la ex
periencia haya heclio necesarias.

Por tanto:
Mandamos á todoslos Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- ; 
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. .

Aranjuez á 16 de Mayo de 1866. 
—Yo la Reina.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera. • -

neral de Cataluña en 19 de 'Énero 
de 18,65 para que ingresase en Caja 
el quinto por el cupo de Barceidna 
para el reemplazo de 1356 Miguel 
Romá^y Bessá, con motivo de hqber 

' desertado su sustituto en 24 de Se
tiembre de dicho año á los ocho dias 
de su admisión y haberse hecho la 
sustitución presentando documentos 
falsos:

En atención a lo que del mismo 
expediente resulta:

Vista la Real Órden circular de .26 
de Mayo de 1858, dictada con el 
objeto de evitar las falsificaciones 
y fraudes que pudieran bométerse 
para que fuesen admitidos como 
sustitutos los que' no tuvieráií laá 
circunstancias exigidas pór U ley, 
y previniendó las formalidades que 
debían observarse por los Consejos 
provinciales para la instruccion de 
los expedientes de sustitución* man- 
dando por último que sin'perjuicio

REAL ÓRDEN.

Administración local.—Negociado 
4."—Quintas.

Pasado á informe de las Secciones 
de Guera y Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por el Capitan general de Cataluña 
en reclamación del ingreso en caja 
de Aligue! Romá y Bessá, quinto 
por el cupo de Barcelona, en el re
emplazo de 1856, con motixo de 
haber desertado su sustituto Fran
cisco Palau, dichas secciones han 
emitido el dictámen siguiente:

Exemo. Sr.‘. Estas Secciones han 
examinado el expediente promovido 
en virtud de consulta del Goberna
dor de la provincia sobre la recla
mación que le hizo el Capitán ge
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misión de Monumentos históricos y 
artísticos en los términos que p’*e- 
vione el reglamento aprobado por 
S. M, en 24 de Noviembre de 1865; 
le creído conveniente insertar á 
coatmuacion el capítulo V. de dicho 
reglamento, para que los Alcaldes 
tengan , presente las obligaciones 
que les impone y premios que se 
les ofrece á fin de que en su vista 
puedan prestar su activa y eficaz 
cooperación en todos los casos que 
determina.

Valladolid 11 de Mayo de 1866. 
—Manuel Somoza.

Capitulo V^ del reglamento de 
las. comisiones provinciales de Mo
numentos históricos y artísticos 
aprobado por S. M. en 24 de No
viembre de 1865.

Disposiciones generales.

Artículo 42. Los Gobernadores 
de Provincia y los Alcaldes de los 
pueblos prestarán á las comisiones 
provinciales el más eficaz apoyo, 
proporcionándoles cuantos datos y 
noticias necesitaren para llenar los 
fine-; dé su instituto, y procurando 
remover los obstáculos qué puedan 
oponerse al regular ejercicio de sus 
atribúciónés. ■ ■

Art. 43. Será además obligación 
dé los Alcaldes de los pueblos para 
con las comisiones provinciales dé 
Monumentos: '

1 . " ' Coadyuvar por cuantos me
dios estuvieren á su alcance al lo
gre de lo dispuesto en los párrafos 
octavó,'noveno y décimo del artículo 
17, fluinto del 10 y tercero del 28.

2 .^ Auxiliar a los individuos de 
las comisiones ó á los encargados 
de l as mismas en las visitas anuales 
y en las obras 4e explotacioni esca- i 
vacion, traslación y sus análogas.

3 .® Récojer cuantos fragmentos 
de lá¡ idas, ésb ituas,. columnas mi
liarias, sarcófagos, vasos y otros 
objetos de antigüedad se descubie- 
ren fortuitameute en el término de 
su jurisdicción respectiva, y remi 
tirb s á las comisiones provinciales, 
expresando el lugar donde fueren 
hallados y las circunstancias expe- 
ciales del descubrimiento.

Cuando el objeto encontrado es- 
tuviert' fijo en el suelo ó fuere de 
tal magnitud- que pueda peligrar 
rémoviéndoío, darán lois--Alcaldes 
inmediatamente cuenta á las Comi
siones provinciales, á fin de que 
estas dispongan en cada caso lo más 
acertado y conveniente.

4 .° Vigilar per la conservación 
de los edificios que hubiesen sido 
ya clasificados como monümenlos 
artísticos, dando parte á la comisión 
provincial de 'cu dquier deterioro 
que én ell )s advirtiesen para su 
pronta reparación.

5 ." Retener los lienzos, tablas,

al conocer y sentenciar en Consejo 
de Guerra al sustituto de que se 
trata por el delito de deserción, no 
estaba en sus atribuciones el com
prender en dicha sentencia la nuli
dad de,;lá sustitución, puesto que 
el único competente para resolver 
sobre este particular era el Consejo 
provincial, según lo dispuesto en la 
citada Real órden circular de 20 de 
Mayo de 1858:

Considerando que siendo incom
petente el Consejo de Guerra para 
declarar la nulidad de dicha susti
tución, no puede apoyarse en su 
sentencia para reclamar el ingreso 
en caja del sustituido por el solo 
hecho de haber declarado en la 
mism.a..la>nulidad de la sustitución: 
_ Considerando que al citado Mi
guel Romá y Bessa tocó la suerte 
de soidadó en el sorteó celebrado en 
Barcelonnpara el reemplazo de 1856, 
y que para cubrír su plaza presentó 
un sustituto, quien admitido en 
caja desertó en 24 de Setiembre del 
mismo año. no habiéndose llamado 
a.1 sustituido para que sirvie- e dicha 
plaza hasta el 19 de Enero de 1865, 
según comunicacioh dirigida por el 
Capitan general dé Cataluña al Con
sejo provincial, tráscurriendo por 
tanto-más dé nuéve añO' desde que 
tuvo efecto la deserción de su sus
tituto: ,

La Sección opina qué el caso que 
motiva esta consulta se halla com
prendido en, la citada Real órden 
circular de 14 de Noviembre de 1862, 
y qup por danto debe quedar sin cu- 
brirsn en el ejército la plaza de que 
se trata, declarando que el citado 
Mígqeí Roma y Bessá está exento 
de responsabiíidad por el solo 
hochó. de la deserción de su susti
tuto, y, mandando que se remita el 
expedienté al Consejo provincial 
para que resuelva sobre la nulidad 
de' la sustitución y pase los. antécé
dentes a los Tribunales de Justicia 
para la responsabilidad á que hay a 
lugar.,»

Y habiendo ténido á bien la Rei
na (.Q,J). G.) resolver de conformi- 
dad .con lo. propuesto en el prein
serto dictamen, y mandar qué esta 
resolución sirva; de regla general 
en casos análogos, de Real órden lo 
digo á .V. S. para los efectos corres 
pendientes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 1.'’ de Mayo 
de 1866.'—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de,...

Núm. 703.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Circular.-—Monumentos.

Instalada en esta Provincia la co

estátuas, códices y demás objetos 
históricos ó artísticos de sospechosa 
procedencia que se hallaren en su 1 
jurisdicción, dando inmediatamente 
cuenta á la comisión respectiva para 
que esta proceda á lo que hubiere 
lugar, conforme á lo preceptuado 
en el párrafo sexto del aitículo 21.

Art. 44. Los Alcaldes que más 
se distinguieren en el cumplimiento 
de estas obligaciones, serán acree
dores á la consideracien del Gobier
no de S. M., quien á propuesta de 
las Reales Academias de San Fer
nando y de laHistoria, les concederá 
las recompensas honoríficas de que 
fueren conceptuados dignos.

Art. 45. Lasoficinas deHacien 
da pública, en Cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, facilitarán á 
las comisiones provinciales de mo 
numentos el exámende sus irchivos 
para que puedan hacer cunvenien- 
temente la designación de los docu
mentos históricos que deben figurar 
en el archivo general formado por 
la Real Academia de la Historia.

Art. 46. Las Diputaciones pro
vinciales- proseguirán incluyendo en 
los presupuestos .de ca.da: provincia 
las partidas necesarias para atender 
á los gastos ordinarios de las comi
siones de monumentos, y los que 
se conceptuaren anualmente indis
pensables para ,llevar á cabo las re
paraciones y restauraciones que ha- 
yan de hacerse en los edificios mo
numentales que fueren de laperte- 
nencia de las provincias.

Lo mismo, harán los Ayuntamien
tos, respecto, de los que teniendo 
igual carácter, les hubieren sido 
confiados para objetos de utilidad 
pública.

Art. 47. Quedan derogadas por 
el presente reglamento, euantas 
Reales órdenes se opusieren á sus 
disposiciones, no pudiendo ser alte
rado ni modificado sin oír prévia- 
mente á las Reales Academias de la 
Historia y de S m Fernando.

Núm. 760.

Junta de instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

Esta Junta tiene que formar el 
resumen general de lo invertido en 
material de las,.escuelas en el año 
actual para remitirle á la Dirección 
.general de instrucción pública. 
Los pueblos.de la lista que se in
serta á continuación, aparecen en 
los estados de pago sin haber he
cho la inserción em los trimestres 
vencidos. Es ncecesario que lo 
hagan antes del 30 de Junio, según 
los ; presiipuestos aprobados para 
comprendér la totalidad de do in
vertido en el estado que. vence en 
él. Los Alcaldes darán.conocímten
to de esta circular á los Maestros,

para su exacto cumplimiento y gi 
la inversion no se verificara por 
taita de estos, io manifestarán an- 
tes del 10 de Julio ai remitir el es- 

1 tado de pago. * •
Valladolid 18 de Mayo de I8í58.
a CTObemador presidente. Ma

nuel Somoza -Manuel Santos Mar- 
tm, Secretario. J

Lista á que se lefiere la circular 

anterior.

San Vicente del Palacio 
Serrada.
Valdenebro.
Almaraz.
Gall egos.
Torrecilla de la Torre.
Villafranca.
Camporedondo.
Zarza.
Montemayor.
Olmos de Peñafiel.
Cabillas de Santa Marta.
Olivares.
Bustillo de Chaves.
Gordaliza de la Loma.
Quintanilla nei Molar. ' 
Saelices.
Villalba de la Loma.
Villalán de Campos.

Núm. 761.

Júnta .fe Instrucción pública de là 
provif-eia de Valladolid.

El Sr. Rector de esta Universi
dad literararia ha insertado en el 
«Boletín» del 16 del actual las va
cantes de la escuela de niños de 
Valdenebro y las de niñas de 
Tordehumos y San Roman de la 
Hornija, que se han de proveer 
por oposición eu Junio. Los opo
sitores presentaran á esta Junta 
las solicitudes acompañadas de los 
documentos correspondientes antes 
del 12 de Junu) en que termina el 
plazo. Los ejercicios para la de 
Valdenebro darán principio ei 16 
de dicho mes. á las nueve de la 
mañana eu la escuela normal de 
maestros y ter,ainados, se celebra- 
lán á tu misma hora en la escuela 
norm(41 de maestras los de las es
cuelas de niñas.

Valladolid 18.de May.j de 1866.— 
El Gobernador Presidente, Manuel 
Somoza.—Manuel Santos Martin, 
Secretario. ’

Núm. 762.

Junta de Instrucción pública de la 
Provincia de Valladolid.

El Sr. Rector de esta Universidad 
literaria en 20 de Febrero último 
dijo á esta Junta lo que sigue:

«El lime». Sr. Director general 
de Instrucción pública, con fecha 7
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del corriente, me comunica la orden 
siguiente.: En vista de la consulta 
hecha por V. S. en 31 de Enero ùl 
timo, relativa a que si conforme à 
la Real órden de 27 de Febrero de 
1864 debe exigirse à les Maestros 
Oposición prévia para percibir ei 
aumento que se haga en sus dota 
clones, esta Dirección general ha 
acordado manifestarle, que las opo
siciones para el aumento de sueldo 
se entienden, cuando con el referido 
aumento de sueldo pasan las escu« 
las á la categoría de las de opo
sición y en este caso no bastan los 
ejercicios hechos anteriormente. Lo 
que traslado á V. S. para los efectos 
oportunos.»

Estando aprobada la dotación de 
166 escudos 600 milésimas en los 
presupuestos del año próximo para 
todas las escuelas de niñas en hs 
pueblos, cuyo vecindario llega á 
500 almas y que no es necesario 
preceda la oposicion para disfrutar
ía, ha ac-rdado esta Junta mi virtud 
de la resolución que precede y lo 
determinado en consonancia de eha 
por el Sr, Rector, que desde 1.° de 
Julio se apague por los Alcaldes a 
las Maestras la dotación aprobada 
ea los presupuestos.

Valladolid Mayo 18 de 1866.—El 
Gobernador Presidente, Manuel So
rnoza.—Manuel Santos Martin, Se
cretario.

Núm. 750.

! on Ramón Sordo Estra ¡a. Juez de 
primera instaacia de esta Ciud id 
de Medina de Rioseco y 
tido

Por el presente se llama, cita y 
emplaza por tercera y última vez, 
á Manuel San Martin Diaz, natural 
de la Parroquia de Felechert ea la . ^^ cualesquiera otros i
Provincia de Oviedo, hijo deRamon ! .taUeciuiientos de hospedaje, pues . 
y de Teresi, para que en el termino j.g d^eaw de estos es á quienes 
de nueve dias contados desde el .Si ' '
guiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín oficial» de esta 
provincia comparezca en esto Juz
gado á prestar declaración de inqui- J 
rir en la causa criminal que se le 
signe por baberse desertado del des
tacamento penal de esta Ciudad, 
apercibido^que de no verificarlo, se 
le seguirán dichos procedimientos 
en rebeldía con los estrados de este 
Tribunal y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Rioseco á 15 de Mayo de 
1866.—-Ramón Sordo Estrada.— 
Por su mandado, Licenciado Ma
riano Barriga.

DIRECCION GENERAL DE 
CONSUMOS, CASAS DE MONEDA

. d Y MINAS.'- ' ’

Bases de la contribución de Consu-. 
mos establecidas por la ley de . 
•Presupuestos de 25 de Junio de 
1864 y Real Instrucción de 1.® 
de Julio del mismo año.

IMPÜESTOS SOBRE CONSUMOS.

(Continuación.)

CAPÍTULO XXXVÍ.

Repartimientos. ;

Art. 217. Todo repartimiento 
vecinal necesita, ser préviamente 
autorizado por la Administración 
de la provincia. .

Art. 2j8. Autorizado que sea, 
nombrará el Ayuntamiento,; para 
ejecutarle, un número e reparti- 
d(*res.igual al de los concejales, en 
que tengan representación las di
versas das,es de contribuyentes.

Aro. 219. El cargo de reparti-, 
dores es obligatorio en la misma 
forma que para la contribución de 
inmuebles. .

Art. 220 . Ya se veritique el re
partimiento por la totalidad del cupo 
de encabezamiento, ó solo por dé
ficit, se aumentará á su importe un 
5 por 100 para suplir partidas fa
llidas.

Art. 221. No serán comprendidos 
en los repartimientos:

1 .® Los pobres de solemnidad, 
ó notoriedad.

2 .° Los jornaleros que vivan 
solamente de si jornal.

3 .’ Los hacendados forasteros 1 
que no tengan casa abierta man
tenida á su costa. Pero si habitasen 

su Par- j en ellas con sus familias ó criados 
por más de treinta dias en cada 1
año, se les impondrá la cuota que q 

j corresponda al tiempo que las 
i ocupen. 1

4 .' Los concurrentes á estable- I 
cimientos de baños ó aguas, y los 

ueberá imponerseies la cuota cor
respondiente á los consumos que 
hagan.

5." Los cuerpos trinados del j 
Ejército, marina, guardia civil, ca
rabineros, remonta, torreros y las 
dotaciones de los buques de Ia ar
mada; pero esta exención recae 
sobre dichos cuerpos colectivamen
te considerados y para el solo c^so 
de repartimiento, en la inteligencia 
de que cuando alguno ó algunos 
individuos de dichas clases tuvie
sen casa abierta, la exención no 
tendrá lugar y deberán ser com- j 
prendidos en aquel.; i

Fuera del caso- indicado de repar- = 
timiento, asi los expresados cuerpos i
colectivos como sus individuos, es- *

tán obligados á satisfacer los dere
chos y recargos de consumos.,

■ Art. 222. A los, habitantes eu 
los extra-radios se les impondrán 
las cuotas en la proporción que 
corresponda á los derechos ínfimos 
de la tarifa primera.

Art. 223. Los repartimientos 
deberán realizarse con sujeción á las 
bases establecidas en la sesta de las 
legislativas. '

Art. 224. Cuando se adopte, la 
Administración municipal de os 
derechos, podrá el Ayuntamiento 
solicitar, si lo estimase necesario, 
y le será concedido, el repartimien
to de la tercer.! parte debeupo para 
que no sufra retraso el pago de los 
trimestres, pero de la cantidad je- < 
partida solo se exigirá lo que en 
cada trimestre sea .indispensable, 
para completar su importe.

Art. ,22ó. El, repartimiento es
tará hecho en todo caso c n ía an
telación necesaria para que pueda 
verificarse la cobr .inza sin causar 
demora em los pagos: en otro caso, 
los repartidores y el Ayuntamiento' 
serán mancomunadamenle respon
sables del importo de los plazos 
vencidos. , /

Art 226. Terminado el repar
timiento se anunciará al público 
que q ueda de .manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarle libremente y presentar sus 
reclamaciones en el término de 
ocho dias, dentro del cual serán re
sueltas por el mismo Ay untamiento 
oyendo a los repartidores.

Trascurridos los ocho dias, con
tados desde que se fije el anuñeio 
en el sitio de costumbre, ninguna 
reclamación se:á admitida.

Art. 227. Oídas y acordadas las 
que-se presenten en tiempo hábil, 
so remitirá el repartimiento á la, 
■^dqiinistracior, que le aprobará ó 
desaprobará en el término de otros 
ocho, dias.. -•

Art. 228.- Las decisiones del 
Ayuntamiento son apelables ante 
la Administración, que las resolverá 
oyendo á aquel

Art. 229. Las resoluciones de 
la Administración son apelables 
ante el Consejo provincial dentro 
de 15 dias, contados desde la noti
ficación; pero sin perjuicio de lo 
que el Consejo acuerde, que será 
definitivo, se llevará á efecto 10 
resuello por aquella.

Art. 230. La Administración 
suspenderá la aprobación de los 
repartos.

l .° Por comprender á individuos 
que exceptúe la Instrucción.

2 .° Por comprender cantidades 
ó recargos no autorizados.

3 ." Por no haber asistido á for
marle la tercera parte ó más de los 
repartidores.

4 ,* Por no haber asistido á su 

revision la mitad ó más de los 
L Concejales.

5 ." Por no haber estado real y 
efectivamente de manifiesto duran
te ocho dias.

6 .° Por no haberse admitido 
reclamaciones’ dentro de dicho 
término.

La Administración ordenará que 
en el plazo de quince dias se sub
sanen las faltas, ó que se haga de 
nuevo el repartimiento, según la 
importancia que aquellas tengan.

Art. 231. De lo que acerca del 
particular ordene la Administración 
podrán apelar los Ayuntamientos al 
Gobernador, dentro de ocho dias, 
llevándose á efecto lo que esta Au
toridad disponga.

Art. 232, Si para el dia 30 de 
Junio la Administración ó el Go
bernador no hubieren devuelto el 
repartimiento aprobado, pod;rá el 
Ayuntamiento proceder á la cobran
za del primer trimestre, sin perjui- 
ció de verificar después las indem
nizaciones que correspondan, pero 
no les será permitido exigir el se
gundo trimestre sin especcial auto
rización del Gobernador.

Árt. 233, Si todavía para el dia 
I." de Noviembre no estuviese de
finitivamente aprobado el reparti
miento ni se hubiere obtenido auto- 
izacion especial del Gobernador 
para la cobranza del segundo tri
mestre por culpa del Ayuntamiento, 
será éste responsable de los trimes
tres, sufriendo los apremios á que 
haya lugar.

Art. 234. Aprobado y recibido 
el repartimiento se entregará á 
cada contribuyente una papeleta 
que exprese su cuota anual y el 
importe de cada trimestre, sin per
juicio de que la cobranza de estos 
se verifique por recibos talonarios.

Art. 235, El Ayuntamiento nom
brará, bajo la responsabiliííad man
comunada de todos los Concejales, 
un encargado de realizar la co
branza; pero se dirigirán contra la 
Corporación los apremios y la ac
ción ejecutiva por falta de pago.

Los apremios contra contribuyen^ 
tes se verificarán en los mismos 
términos que los del ramo de con
tribuciones.

Alt. 236. Bl Ayuntamiento es 
responsable de entregar en Tesore
ría el importe de los trimestres en 
las épocas marcadas.

Art. 237. Las cuentas del re
caudador municipal serán exami
nadas y finiquitadas por el Ayun- 

í tamiento y doble número de contri
buyentes asociados, determinando 
el tanto por ciento que deba abo
nársele, de todo lo cual se dará co
nocimiento á la Administración pa
ra su aprobación.

CAPÍTULO XXXVII.

Arriendos por la Hacienda.
Art. 238, Cuando la Adminis-

MCD 2022-L5



404
tracion no juzgase conveniente rea
lizar desde luego .un encabeza.^ 
miento con sujeción á la regla esta
blecida en la 5/ base legislativa, y 
se negare el Ayuntamiento respec- 
tivoiá encabezarse por la cantidad 
que la misma Administración se 
considere con derecho á exigirle, 
se precederá al arriendo de los de
rechos.

- Árt. 239. Los arriendos com
prenderán siempre los derechos del 
Tesoro marcados en las.tarifas, y 
los recargos municipalés y provin
ciales.

Art. 240. Ningún arriendo se 
contratará por menos de un año ni 
por más de tres.

Art. 241. La Administración, 
teniendo presentes los consumos de 
las especies,'el producto de los de
rechos en el año común del último 
trienio ó quinquenio y los demás 
datos concernientes á la localidad» 
fijará libremente el tipo de la su’ 
basta: al efecto formará un presu
puesto que exprese las especies gra
vadas el consumo anual graduado 
á cada una, los derechos que tengan 
marcados en la tarifa y su importe, 
y el dedos recargos municipales y 
provinciales, con distinción.

(Se continuará.)

Núm, 740.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafrades de Campos.

Con la competente autorización, 
bajo el pliego de condiciones for
mado al electo, se venden pública
mente el dia 3 de Junio proximo, 
á las once de la mañana, en la De
positada municipal, set .nta y dos 
fanegas, cuatro celemines y dos 
cuartillos de trigo, procedentes de 
rentas de tierras de instrucción pú
blica. ,

Villafrades de Campos 14 de Ma
yo de 1866.—Él Alcalde, Joaquín 
Herrero.

Núm. 736.

Ayuntamiento Constitucional- de 
Villavicencio.

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para arrendar en 
pública subasta todos los derechos 
de consumos con la exclusiva en-su 
venta, para el año económico de 
1866 á 1867, en general ó parciab 
mente, ha acordado anunciarlo al 
público, señalando, para su remate, 
el dia 27 del corriente mes y para 
el segundo en su caso el dia 8 del 
inmediato Junio de diez á doce de 
sus respectivas mañanas, en el sitio 
de costumbre, bajo los tipos y con- 

diciones que se hallan de manifies
to en la secretaría de este Ayunta
miento, lo que sé publicará en el 
acto de los remates

Villavicéncio y Mayo 14 de 1866. 
— El Teniente Alcalde, Andrés 
Lucio.

Núm. 735.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bercero.

Autorizada la corporación mu
nicipal de esta villa para el arriendo 
de los derechos y abasto de especies 
sujetas al impuesto de consumos, á 
escepcion del vino por hallarse 
concertado con el gremio de cose
cheros de la misma, en el año eco
nómico de 1866 á 67, previa la fa
cultad de la exclusiva al por menor 
tiene señalado para la celebración 
de los remates los dias 27 del ac
tual, 3 y 10, en su caso, del próxi
mo mes de Junio, horas de diez á 
doce de sus respectivas mañanís, 
bajo las condiciones del expediente 
que so hallan de manifiesto; cuyos 
actos tendrán lugar en la casa con
sistorial.

Bercero 13 de Mayo de 1866.— 
El Alcalde, Eugenio Valle.—El Se
cretario, José Izquierdo.

Núm.725.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrillo de Duero.

Terminado el apéndice al amiUa- 
ramiento de esta villa para la der
rama de la contribución de la mis
ma, del año económico do 1866 á 
1867, so halla de manifiesto em la 
secretaría del Ayuntamiento, por 
término de seis dias, que se conta
rán desde la inserción de «íste 
anuncio en el JSoleíin O^cial delà 
provincia, con objeto de oir y re
solver las reclamaciones de agra
vios que pUedanpresentarse durante 
dicho término, no siendo oidas las 
que se presenten pasado el mismo.

Castrillo de Duero 11 deiMayo de 
1866.—El Alcalde, Pedro Sanz.— 
Por su mandado, Juan Pardo Bocos, 
Secretario.

Núm. 724.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cigales,

Terminado el apéndice al amilia* 
ramiento do esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, de año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 

desde la publicación de este anun
cio en el «Boletin oficial» de la Pro
vincia, con objeto de oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

Cigales y Mayo 12 de 1866.—El 
Alcalde, Pablo Malfaz..—Cipriano 
Arias, Secretario.

Núm. 738.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Terminado el amillaramiento de 
esta villa, para la derrama de la 
contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término dequince dius, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletin oficial» do 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse'duran- 
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

Quintanilla de Abajo Mayo 15 de 
1866.—El Presidente, Anselmo Ro
dríguez.—Indalecio Nieto, Secre
tario.

' Núm. 712.

Ayuntamiento constitacionál de 
Villanubla.

Terminado el apéndice al amilla 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, sé halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la publicaccion de eáto 
anuncio en el «Boletin oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtiend o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Villanubla 11 de Mayo de l866.— 
El Presidente accidental. Julián 
Gómez.

700.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cabezón de Valderaduey.

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito, 
sobre que ha de girarse la derrama 
de la ■ contribución territorial cor
respondiente al mismo, en el próxi 

mo año económico de 1866 á 67, se 
halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contad s desde la publi- 
ca'don del presente, para oir de 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término se presentasen;

Cabezón- de Valderaduey 10 de 
Mayo de 1866.—El Alcalde, Timo
teo Pisonero.—Secretario. Antonio 
Mañueco. .

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas qu*, 
comprende la ley electoral vigeu 
los artículos del Código penal -« 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órdv.- 
de 19 de setiembre do 1865, orga
nizando las comisiones inspectora' 
del registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES Ci,- la librería d 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa de 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

‘ En la imprenta de este periód''' 
se hallan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y les 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos modelos y con expresión le 
escudos y milésimas. '

TRASLADO.

La antigua librería de Lezcano y 
Roldan, so ha trasladado desde la 
plazuela Vieja á la Acera de san 
Francisco, número 14, frente ai 
kn seo. 311

En el almacén de papel y objetos 
de escritorio de la calle de Santia
go, núm. 34, se venden libros én 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha
llan tambien de venta estados de 
juicios verbales y de conciliación; 
presupuestos ordinarios y^adiciona
les, certificados, papeletas de con
minación y diferentes relaciones, 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.

PMHBBia¡aBigW88Wa^Kégttait^^

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán, 

Libertad 8.
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